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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03468/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc83035831]ANTECEDENTES
1. El día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno, XXXXXXXXXXXXXXXXX ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud registrada bajo el número 00419/ISSEMYM/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
 “HOLA BUENAS TARDES QUISIERA SOLICITAR COPIA CERTIFICADA DE TODOS LOS AVISOS DE MOVIMENTOS PARA LA AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS (ALTAS Y BAJAS) YA QUE MI ESPOSO COTIZO PARA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE TUVO VARIAS INGRESOS Y VARIAS SALIDAS” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

3. El dos (2) de junio de dos mil veintiuno el Sujeto Obligado solicitó una aclaración a la solicitud en los siguientes términos:

“Metepec, México a 15 de Abril de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00114/ISSEMYM/AD/2021
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles
Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
, en caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro el plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo los derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento el artículo 159 de la Ley invocada
ATENTAMENTE
MTRO EN CONTABILIDAD TOMAS VALLADARES MALDONADO” (sic) 

ACLARACIÓN 00419 IP.PDF: El Sujeto Obligado requirió a la particular presentar documento, mediante el cual acreditara la representación legal del titular de los datos personales, mediante un poder notarial especial, o carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representación le fuese otorgada para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, previo al fallecimiento del titular.

4. El diecisiete (17) de junio de la misma anualidad, el Sujeto Obligado refirió que, a falta de la aclaración de la solicitud, se archiva como concluida.

5. El día dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno, el recurrente interpuso el recurso de revisión, señalando como:

Acto impugnado: “No se me proporciono la información solicitada “(Sic) 
[bookmark: _GoBack]Razones o Motivos de inconformidad: “El día 26 de mayo del año en curso, a la cual se me asignó el número de folio 00419/ISSEMYM/IP/2021, mediante la cual solicite copia certificada de todos los avisos de movimiento de alta y baja de mi difunto esposo XXXXXXXXXXXXXXXXX con clave ISSEMyM XXXXXX. Posteriormente la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, me requirió complementar mi solicitud, debido a que no anexé el documento mediante el cual mi difunto esposo XXXXXXXXXXXXXXXXX, haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con el referido documento en los términos solicitados, no obstante, el Artículo 106 de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se señala que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”; de lo anterior se destaca que, que la información que se solicita es para el trámite del cobro del seguro de vida, lo que resulta contradictorio con la fundamentación invocada por la responsable en atención a que no se están ejerciendo Derechos ARCO. Asimismo, de acuerdo con el Artículo 122 de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo, tal y como quedó demostrado con los documentos que adjunto: • Mi Identificación Oficial. • Identificación Oficial y Acta de Defunción de mi esposo • Acta de matrimonio Por lo anterior, solicito al Sujeto Obligado ISSEMYM, me otorgue en copias certificadas de todos los avisos de movimiento de alta y baja, de mi difunto esposo XXXXXXXXXXXXXXXXX con clave ISSEMyM XXXXXX, para continuar con el trámite de Pensión.” (Sic) 

· DOCUMENTOS.zip: 
· - ACTA DE DEFUNCIÓN.
· - ACTA DE MATRIMONIO CON LA RECURRENTE.
· - CREDENCIAL DE ELECTOR DEL FINADO.
· - CREDENCIAL DE ELECTOR DE LA RECURRENTE.

6. El veintiséis (26) de junio de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

7. El veinticinco (25) y veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado y el Recurrente, respectivamente, manifestaron su voluntad para conciliar.

8. El trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno se notificó el acuerdo para citar a conciliación, fijando el día 17 de septiembre de 2021 a las 11:30 horas, a través de la Plataforma Digital “JITSI”.

9. El diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno, se celebró la audiencia de conciliación recaída en el acuerdo denominado 3468_2021_AC.pdf, el cual será objeto de análisis en líneas subsecuentes.

10. El tres (3) de agosto de dos mil veintiuno se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución.

11. En fecha veintitrés (23) de agosto del dos mil veintiuno, en la segunda sesión extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios acordó el returno del recurso de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala para su resolución

12. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción en fecha veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno a efecto de presentar al Pleno el correspondiente proyecto de resolución y- -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc83035832] CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83035833]PRIMERO. De la competencia
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

14. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc83035834]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO por la falta de atención al requerimiento de aclaración, tuvo por no presentada la solicitud el día cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno, lo cual se puede tomar como la fecha de respuesta, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día seis (6) al veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo señalados en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc83035835][bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.


A. Reconducción de SAIMEX a SARCOEM

17. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

18. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

19. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

20. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

21. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.


22. Debemos recordar que tanto el derecho de acceso a la información como el derecho de acceso a datos personales comparten un aspecto toral, contemplado en los artículos 152 y 178 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que disponen lo siguiente:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

23. Mientras que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículos 109 fracciones I, II y III y 128 primer párrafo establecen lo siguiente:
Artículo 109. La presentación de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales se podrá realizar en cualquiera de las modalidades siguientes:
I. Por escrito libre presentado personalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, o bien, en los formatos establecidos para tal efecto, o bien a través de correo ordinario, correo certificado o servicio de mensajería.
II. Verbalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, la cual deberá ser capturada por el responsable en el formato respectivo.
III. Por el sistema electrónico que el Instituto o la normatividad aplicable establezca para tal efecto.
…
Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta.
…
24. De la interpretación de los preceptos legales en cito, se deduce que ambas legislaciones coinciden en que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

25. En el recurso de revisión que nos ocupa se aprecia que la vía idónea para atender los requerimientos del particular es el SARCOEM, mediante una solicitud de acceso a datos, sin embargo, se debe tener en cuenta los elementos facticos de los que se integran las actuaciones del procedimiento. 

26. Por tal motivo, cabe hacer referencia que uno de los principios que rigen a este Órgano Garante es la eficacia[footnoteRef:1]; por lo tanto tomando en cuenta lo antes referido, que los particulares pueden no ser expertos en la materia y desconocer los derechos que les asisten, en este caso, se presume que el particular desconoce la vía idónea para formular sus requerimientos, por lo tanto, el Sujeto Obligado como este Instituto deben suplir la deficiencia y dar curso a la solicitud. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Artículo 9.
Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información] 


27. Es así que, si bien es cierto el solicitante al momento de ingresar su solicitud lo hizo mediante la vía de acceso a la información pública, también lo es, que la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 2, fracción II establece que se debe proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; por lo que, este Órgano Garante con fundamento en el artículo 13 y 181 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el objeto de garantizar el derecho de acceso a la información, suple la deficiencia de la solicitud, por lo que resulta procedente que se le dé curso como si ésta fuera de Acceso a Datos Personales, considerando que se trata de una solicitud de ésta naturaleza y no así de un derecho de acceso a información pública, situación que por ende se rige bajo el procedimiento de acceso a datos personales, refuerza lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), quien ha emitido el criterio 0008/2009 que es del tenor literal siguiente: 
“CRITERIO 008/2009. Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”
Expedientes:
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V.
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.

28. En los casos en que los particulares formulen solicitud de acceso a la información y ésta corresponda a derechos ARCO o viceversa, los Sujetos Obligados deben dar curso a la solicitud, siempre y cuando cuenten con facultades, competencias y atribuciones para atenderla y dar cumplimiento, aún y cuando no sea la vía idónea.

29. Es así que si durante la sustanciación del procedimiento de acceso a la información, de ser el caso, que se aprecien deficiencias atribuibles al particular, se tiene la obligación de suplirlas sin cambiar los hechos expuestos, en razón de que se presume que los particulares no son expertos en la materia.

30. Entonces, una vez dicho lo anterior, en la audiencia de conciliación, se informó a las partes que la presente solicitud se enderezaría a modo de que no se tratase como una solicitud de acceso a información pública, sino como una solicitud de acceso a datos personales lo que trae como consecuencia que los términos sean distintos, aplicando los correspondientes a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83035836]CUARTO. De las causales del sobreseimiento

A) [bookmark: _Toc83035837]Actuaciones de las partes.

31. Tal y como quedó señalado, el recurrente solicitó lo siguiente:

· Aviso de movimiento de altas y bajas que tuvo su finado esposo ante el ISSEMyM.

32. El Sujeto Obligado solicitó que acreditara la titularidad de los datos personales y que presentara el documento a través del cual se le otorgó el  consentimiento para acceder a los datos personales de su finado esposo.

33. El recurrente presentó el recurso de revisión, argumentando que, no cuenta con el consentimiento expreso del titular de los datos personales para su acceso; sin embargo, junto a su escrito recursal presentó:

- ACTA DE DEFUNCIÓN.
- ACTA DE MATRIMONIO CON LA RECURRENTE.
- CREDENCIAL DE ELECTOR DEL FINADO.
- CREDENCIAL DE ELECTOR DE LA RECURRENTE.

34. Se exhortó a las partes para que manifestaran su voluntad para conciliar, y una vez, aceptada por ambas partes, se llevó a cabo la audiencia de conciliación, de la cual se desprende el acuerdo de conciliación que consta en el expediente electrónico del SAIMEX; sin embargo, a continuación se plasman sus puntos medulares:

[image: ]

[image: ]
35. De la audiencia de conciliación se acreditó que la persona que intenta acceder a los datos personales de la persona finada, cuenta con el interés legítimo para hacerlo, toda vez que acreditó ser la esposa del finado y, manifestó solicitar los documentos para continuar con el trámite de pensión a su favor, con ambos elementos se puede determinar plenamente el interés legítimo para acceder a la información.

36. Sin embargo, tal y como se observa en el contenido del acuerdo de conciliación, por el cúmulo de información de la que se integran los avisos de movimiento de alta y baja, se le entregó en copias certificadas sin costo, toda vez que son únicamente 7 fojas. 

37. Durante el desarrollo de la Audiencia de Conciliación, el recurrente manifestó estar conforme con la información proporcionada, argumentando que es la que se solicitó desde un inicio, por lo que, con dicha manifestación del Recurrente y la voluntad del Sujeto Obligado para entregar la información se tiene por atendido el derecho accionado, toda vez que las partes así lo acordaron. 

B) [bookmark: _Toc83035838]Actualización del sobreseimiento.

38. En conclusión, este Órgano Garante advierte que en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 139, en correlación con el 132, fracciones V y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
…
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.

El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.

VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recurso de revisión en caso contrario, el Instituto reanudará el procedimiento.
…
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
V. Quede sin materia el recurso de revisión.” (Sic)

39. Lo anterior, debido a que como se afirmó en líneas que anteceden, las partes mediante la celebración de la Audiencia de Conciliación llegaron a un Acuerdo a través del cual LA RECURRENTE aceptó que la información proporcionada es suficiente para colmar su derecho.

40. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte recurrente, entonces al darse cumplimiento al acuerdo que han llegado las partes, el recurso de revisión queda sin materia, es decir, el motivo de conflicto entre las partes simple y llanamente no existe.

[bookmark: _Toc82017153][bookmark: _Toc83035839]QUINTO. De la Decisión.

41. En el presente asunto en particular, la recurrente pretende tener acceso a los avisos de movimiento de alta y baja ante el ISSEMyM de su finado esposo. El Sujeto Obligado solicitó acreditara la titularidad de los datos personales, o bien, que proporcionara el documento mediante el cual se acredite el interés legítimo o jurídico para acceder a los datos personales.

42.  Mediante la interposición del recurso de revisión, la Recurrente anexó el acta de matrimonio y credenciales de elector para acreditar que es la esposa del finado y manifestó que el acceso a los datos personales es para realizar el trámite de pensión.


43. Se exhortó a las partes a conciliar y, mediante la conciliación, la parte recurrente manifestó que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, consistente en 7 avisos de movimiento de alta y baja en copias certificadas sin costo, es suficiente para tener por satisfecho su derecho.

44. Al haber conciliado ambas partes en la entrega de la información es que el recurso de revisión quedo sin materia, actualizando así una causal de sobreseimiento contemplado en el artículo 139 fracción V en relación al artículo 132 fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:






[bookmark: _Toc83035840]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Hlk74252824]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03468/INFOEM/IP/RR/2021  porque al darse cumplimiento al acuerdo de conciliación y atenderse lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
TERCERO. Notifíquese a XXXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución.

CUARTO. Se hace de conocimiento a XXXXXXXXXXXXXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA CUARTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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El Sujeto Obligado acordé integrar al expediente electrénico del SAIMEX, el acuse de recibido

del Recurrente, el cual acredita que se entregé la informacion antes mencionada.

Con lo anterior, se determina que se dio total acceso a los documentos solicitados por el
recurrente en la audiencia de conciliacién, en conclusién, se determina que el recurso de
revisién queds sin materia una vez verificado el cumplimiento en términos del articulo 132
fraccién V de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del

Estado de México y Municipios.

LFZPIIONgApECqCmV20CK90!

No habiendo nada més que agregar, se da por terminada la presente audiencia de conciliacién,

siendo las 11:49 horas del dia en su fecha. Surtiendo todos los efectos lega

MRMA/ADM

12:53p.m.
20/09/2021
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A través de los documentos presentados, se acredité un interés legitimo para acceder a los datos

personales del Finado.

En el desahogo de la audiencia de conciliacién, personal del ISSEMyM acredit6 la personalidad
del Recurrente, a través de su credencial de elector, al tiempo que, cotej6 los documentos
presentados en el Recurso de Revisién, acreditando la autenticidad de los documenty

vez realizado el cotejo, se regresaron los documentos presentados.

Eneste caso en particular, ademis de los documentos presentados en el recurso de revision, se

LFZPIIONgApECqCmV20CK90!

acredité la existencia de un interés legitimo para acceder a la informacién porque son

documentos necesarios para realizar el trimite de pension a favor del Recurrente.

En la solicitud se sefialé como modalidad de entrega en copias simples; sin embargo, a trav
de su escrito recursal, precisé que la informacién la requiere en copias certificadas. Ante tal
situacion, el Sujeto Obligado le indicé que, para el trémite a realizar, con copias simples es
suficiente; no obstante, atendiendo adecuadamente el derecho del Recurrente, mostrd
disposicién para entregar la informacién en copias certificadas, enfatizando que, como no

superaban las 20 fojas, seria proporcionada de manera gratuita.

procedio a la entrega de los avisos de movimiento de baja y alta de la persona finada,

constante en 7 fojas. La parte Recurrente expresé estar conforme con la informac

proporcionada, manifestando que es suficiente para continuar con su respectivo tramite

Sele informd al Recurrente que, en caso de requerir més informacién que obre en posesién del
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, podra formular nuevas

solicitudes requiriendo dicha informacion.

12:53p.m.
20/09/2021
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